
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00523-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., tres de agosto de dos mil veintidós.  
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al plenario el registro civil de 

nacimiento de la señora JESICA ALEJANDRA SALAMANCA MANRIQUE, visible a índice 

060 del expediente digital. 

 

2. Ahora bien, conforme a la solicitud allegada el 21 de abril de 2022 se 

CONCEDE el término de veinte (20) días adicionales a las señoras ANA JEENEESE 

SALAMANCA CASALLAS, LAURA PATRICIA SALAMANCA MANRIQUE, JULY PAOLA 

SALAMANCA MANRIQUE, JESICA ALEJANDRA SALAMANCA MANRIQUE, para que 

procedan a allegar el registro civil de defunción del señor SEGUNDO CAMPO ANIBAL 

SALAMANCA BENITEZ (Q.E.P.D.). 

 

3. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la 

comunicación remitida por la Secretaria de Gobierno Distrital y visible a índice 024, 

en la que se informa que “fue asignado a la inspección de Policía de Suba No. 11G 

(…) la solicitud de autorización de inscripción extemporánea de Defunción mediante 

memorando No. 20226140008523 de fecha 16-04-2022 (…)” 

 

4. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P., REQUIÉRASE a la parte interesada para que en el término de treinta (30) 

días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento con lo ordenado en 

el numeral 7º del auto emitido el 18 de diciembre de 2020, efectuando la respectiva 

notificación de la señora ADRIANA SALAMANCA RODRÍGUEZ, so pena de terminar 

el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

4.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

5. Secretaría proceda a remitir el Link del plenario al abogado HARLY ANDRÉS 

RINCON BAEZ. Procédase de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   127 de 04/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 



SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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